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Santiago de Cali, 29 de septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

 

Constancia Auxiliar Judicial:  

Informo que dentro del presente proceso disciplinario mediante auto de fecha 17 de marzo de 2020, 

se fijó audiencia de pruebas y calificación para el día VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) A LA NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 AM), sin embargo, al revisar el calendario 

del referido año se observa que ese día es domingo no hábil. Sírvase Proveer 

 

ANDRES FELIPE JARAMILLO CASILIMAS 

Auxiliar Judicial 

 

AUTO DE TRAMITE No. 0582 

Proceso Disciplinario Rad.  76-001-11-02-00-2020-00214-00 

 

Disciplinable: LUDWING ANDREY RAMOS MEDINA 

Quejoso: CARLOS FABIAN PALACIOS CARDENAS 

 

Visto y evidenciado el anterior informe secretarial, se ordena:  

 

PRIMERO: FÍJESE como nueva fecha para la realización de la diligencia, el día VEINTE (20) DE 

ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 AM). 

 

 

 

 

GUSTAVO ADOLFO HERNANDEZ QUIÑONEZ 

Magistrado 

 

Firmado Por: 

 

Gustavo Adolfo Hernandez Quiñonez 
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